
	
  	
  	
  	
  	
  	
   	
  
HONORABLE  SENADOR  JOHN  MILTON  RODRIGUEZ  

 
Proposición:  

PROYECTO DE LEY NO. 200 DE 2020 SENADO - 311 DE 2020 CÁMARA 

“POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS.” 

 
En desarrollo de la función de control político del Artículo 150 de la Constitución Política y del 
Artículo 112 y siguientes de la Ley Orgánica 5 de 1992, solicito se MODIFIQUE el artículo 41 de la 
citada Ley el cual quedará así: 
 
Artículo 41. Destinación de los recursos de las Asignaciones Directas. Los recursos de las Asignaciones 
Directas de que trata el artículo 361 de la Constitución Política y el numeral primero del artículo 22 de la 
presente Ley, se destinarán a la financiación o cofinanciación de proyectos de inversión para el desarrollo 
social, económico y ambiental, de manera preferente a rehabilitación y mantenimiento de vías terciarias, 
ampliación de sistemas de acueducto y alcantarillado y emprendimientos agropecuarios para 
pequeños y medianos productores, de las entidades territoriales, conforme con sus competencias y 
evitando la duplicidad de inversiones entre los niveles de gobierno. 

Con los recursos de regalías y compensaciones no se financiarán gastos de funcionamiento, ni programas de 
reestructuración de pasivos o de saneamiento fiscal y financiero. 

Los recursos a que hace referencia el presente artículo solamente podrán ser objeto de pignoración o servir 
de fuente de pago para operaciones de crédito público adquiridas por las entidades territoriales, para financiar 
proyectos de inversión de las entidades territoriales, según las reglas y condiciones que establezcan las 
normas que reglamenten la materia.  

 

Del honorable Senador,  

 
 
John Milton Rodríguez 
Honorable Senador  
Partido Colombia Justa Libres 

 

 
 


